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RESOLUCIÓN^ 6

00 SEP 1992SANTIAGO,

VISTOS

a) Lo dispuesto en los párrafos 1°
y 2° del Título III de la Ley N°
18,838* y el artículo 4° transi-

::_. torio de la Ley. N'19.131.

b) La solicitud presentada por
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
CORPORACIÓN DE TELEVISIÓN.;

Lo i n f o r m a d o por la Subsecreta-
ría de T e l e c o m u n i c a c i o n e s en su
o f i c i o N° ÍÍ1-33843, de fecha 2é
d.e Agosto de 1992; y

• C O N S I D E R A N D O ;

I, Que UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE
CORPORACIÓN DE TELEVISIÓN, por presentación de 20 de Junio de 1991,
solicitó al Consejo Nacional de Televisión se le otorgara concesión
de radiodifusión televisiva en 3a banda de V.H.F., para la locali-
dad de El Salvador, UTRe^ián,

';£l""';'c *ff:.1 'J'-'' •;, ' ilf Que '.3' la 'rs'í'éri-??, scl'.ciitud se
tuvieron-por acoWanados los antecedentes pésales;y administrativos
V; los^^próyéctds técnicos y financieros ! giie requiere la Ley N°
18.838.

III. Que el extracto de. esta peti-
Vióri fue públicacio en el Diario Oficial de fecha''i5 de. Noviembre de
T99f -'r en el'Diario "Atácama" de Copiapó, de fecha 15 de Noviembre
de 19<?2.
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IV. Que habiendo la Subsecretaría da
Telecomunicaciones emitido su informe técnico- definitivo, es-te
Conse.io, en Sesión de fecha Q7 de Septiembre del ano en curso/:
determinó otorgar la concesión'solicitada. - . .--..

U

O

; •>;;.--. .. . . , : . . , ; SE SUELVO: •. . ' , "-•-.. v
'•: .-;.' ••";-;/ .. ... ,̂..̂ ?--';';.-£•;• " £•-:/>• " f' ,\ ' •*,-'•-é" - '

;' 1t Otórgase >cQnce,s,icín para estable- ..,
cer, operar y explotar un canal.de : televisi'ón^*r(^la¿banda V.'H.F, -• ,
.en la localidad de El Salvador .y área'de servi-cio'queTse indicará,*'
a UNIVERSIDAD CATÓLICA DESHILE CORPOfiACION DE ;TELEVISION.: ?'-

2. Las características técnicas de
esta estación son las siguientes:. . .•••-•-••

- CANAL ..DE TRANSMISIÓN

- POTENCJA MÁXIMA - UIDEO
. - AUDIO

- SEfiAL DISTINTIVA

- UBICACIÓN.DE LOS ESTUDIOS

UBICACIÓN DE LA PLANTA
TRANSMISQHA ;

- ZONA DE SERVICIO

-...ZONA DE PROTECCIÓN

8 18ü - 186 MHz.

1000 Uatts
100 Watts -'."•; . . , . ."i. , . ,;-, . ,

Retransmite la señal de la esta-
ción XRB-95, dé la ciudad de San-
tiago, . ......

Inés Matte Urrejola N°0848Í Provi-
dencia, Región Metropolitana.

Cerro Antena, coordenadas latitud-'.
26°:2Cr 54" Sur y longitud 64* 33'
4?" Oeste, comuna Diego;"de Alma4- -
gro, El Salvador, III Región* : •

Localidad de El Salvador, III Re-
gión.

Donde la intensidad de campo sea ,-
mayor que 55 dB <uv/m). .

;3, El plazo por el cual se otorga,la..
concesión es de 25 años. La iniciación de los servicios deberá •>
efectuarse dentro, del .plazo de 300 : días. Estos plazos se contarán •;•
desde la fecha de la total tramitación de la; presente Resolución»

á. La concesión se otorga sin per-
juicio del derecho de terceros legalmente adquirido y en conformi-
dad con las normas de la Ley N°1-8.838, modificada- por la I.ey;, ;
NM9.131, y con sujeción, además, a las disposiciones legales y re-
glamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la mate-
ria.
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5, Es obligación del concesionario
el cabal conocimiento y cumplimiento de las disposiciones de la Ley
11° 18.838, modificada por la Ley N°19.131, y de las norma? que en
virtud de dicha normativa dicte el Consejo Nacional de Televisión.

TÓMESE RAZÓN, COMUNIQÚESE V PUBL.I-
GUESE EN EL DIARIO OFICIAL,

U
JOSÉ JOAQUÍN

Preside i
Consejo Naciona

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO

Ü


